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/l jlt:.ga'~ po'r los incomienienles que desde
'",ego se me presentaran, á la realixaeion .del

. 11~llbajo de que es objeto esta J.~le~ol·i~, indio
dablemeiüe ha br ia desistido de mi PI~QPÓ~~~o•

.La (alta de antecedentes en .qu~ se eneuen»

trau;estas Oficinas de Rentas y su .A~'tc?u·vo,

la corta permanencia .que cuento Cl~ esta
provincia y el haber ,lle presentar en ellaun,
escrito desconocido, y icu ieo en Sl~ clase, i,JI.-
flltia poderosamente al efe cto. ,

Resuello, Cll1pCJ·O , 4 vencer obstáculos y
. saluar difif;ttlta(~es, ,solo me fijé, ·cn. las c.x,igeJl
. cias reclamadas po,~ el cumplimiento 4~ mi
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.deber, como Gere dela 11acienda p' lÍblif~a '• . . 1'- . ' . . ,y
.en .·sa t lsfilcC·)- los -deseos (/ue me ' cOltdu(~iu",

como pa"liculal-"
-Ó, ' Erame, ]JIteS, necesaria, la reuniere tic tlatos
j'tslificalivos, de fJ'te COln.O fJll.ella (licItO, care•

.(~ 'n estas fi, cillas'?1 esto no podia cOllseglli"l(~

.sin. ..acudir tí los mismos pueblos . La visita
g;"alla tí unos, ?I las noticias adqui,.idas de
otros , eerrespmuliertm. al fin tí mis eSpe'"tIJl_
zas, si no con la estension quc de Slt!Jo ec
sige esta clase tic trabajos, en proporcion al

"ienos ·á la que ocupan en comp endio las 'Jlla-
tenias sle fJue 'lil e ]J"oJ1OllfJO tnatar : .

: .Jita ' J Iemoria de l~enttls , limitada preei

samenle á Ias qnc se recauda n en esta pro
uincia; hubiera podido presentar sin la menor
fleten ion; pero niJl,fjuu intercs ofreciera su
ese lusioa referencia y mi o~jeto, sin desaten
der estos conocunientos , se 'estendia á la vez
tÍ la demostracion. (le otr os de no menos ini-

por taneia . . . .
. P~J~. , ou-« parle los E!llp lcltllos tIc la Ha

cienda pública, y llU"Y J1aJ~tl~c1l1ar'lneJltc' sus
G cf es . respectioos., no ,deben '~etl,"'ci,· sus co~
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llocúnicú,los financieros á las ójJc'''{'lciOJlcS Ine-
'(tnicltS del servicio. La posiciotc relatioa .tic
los pueblos en proporeion de su ¡·iquc:..a ma»
tel~ ial , de sus producciones aqricolas , de. SIl,

illtiltst'''ia y comercio ~?/ hasta de ·la ínllole··de
sus habitasües , debe' ocupa," esmeradamente
su aiencion paJ~a conciliar á la 'vez 'los inte
reses -de estess] los del Estado.

Sí se trata de colocar la accion tulminis-:
traiiua de las rentas plíblicas de una prooiu»
cía dentro (le la línea marcada ·pat'a la lnal'

clia. ol·di/,aJ·ia del servicio , . sin consultar los

casos quc puCrll"'" ocurrir, .n i las eircunstau
eias quc los puedan oeasiouar; uo se necesita
ciertamente conoce,' la ciencia de HacicJllla
ni el estado de los pueblos. Cada if,110 en sus
coutribuciones; en sus atrasos; en su r elalio«
sitnaeion ; ofi"ece al E lnplcallo estudioso y tt,l
Gobie,'uo preoisor , una historia particular ,
Al o)·íycn de la misma ; á su deter min ada
condicion y á sus inmediatas consecuencias es
preciso aJnollla," alg'tua vez los actos del se,·.
vww. .

N o es "ti áninlo alimentar aq u] 'P I'ÜtCll JiUS

'"
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I

II



( Yl)

contrarios tí la exacta obscl·vaucift . tic las
ordenes é instrucciones , j e ' /tallo inlilllau,c",•

. le convencido' tic lJuc los { unciona" ios púb.li
eos , cualquiera quc sea su. elase y categol-,~a

. ,
un ljlletien obrar en. el ejercicio de S'l, (/ebeJ"
pOI' la voluntad prop ia de S l( libJ'c alved,-ío.,
mas en el mouimiento -de ro toeum de las
cosas y mus] especialmente en el ele las 1~e

oueltas politicas ; se ofrecen casos ·en que
la necesidad exije l« adopeion. (le 1,,,etlitlas
sstruorilisuu-ias , que conducidas con acier.

l o , ln~otlucen ventajas posi l ivets , sin fl,"e
p or ello se entienda harretuulo. el exacto
cumplimiento de aquellas ; pues JUU¡Cft es

.. "ti p ue d« ~CJ- mas recomendable ·la accion

adlltinistr at íva , q'te citando ofrece aluncnto
de valo'rcs é ingresos sin haber causado
gJ-a'll(ics '¡JeJ:j",icios á los pueblos y contri
bu.y cn tcs ;- y ' esto '11 0 }Juedc eonscqulrse e'Jl

m aner a alyullft, sin quc los 'Gefcs ,,.cspccti-
.1)OS 'dcsci vndan á conocer de cerca las pa,.-
tieulares circunstancias de los pueblos, CO'Jl

"'yos eonociniientos ]Jotlrán al mismo tiem
]Jo ofrc cer al uperior Gobierno en caso
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ncccsario, los datos j1tstificativos. que 1(~

pltel[au conducir á la mejor direccion de lit
(tdlltl~·n '·s tracion lle la Ill'tc'ient11t pública. -

'I'ales son, p".es"las razones llue me lum.
ilnpltlsatlo á comprender en esta iJl ellf,OI'itt ,
adelJI,as del estallo (le las Rentas tic esta
provincitt , algun a . obser v ncioues gcogl'tí
ficas y ' econólu ' o-cstadisticas reloüioas á

la m isma-
" ar a la 'lnayor claridtul é inteliqeucia

se tliuitliJ-olí en tres partes, La lJJ1Úllel'lt
eompr euderá , bajo la nomenclatura de
Obsel'vacioncs ge'lle'~ales, los conocimientos
geogl"líficos !I esttulisticos , con una liqer«
descripcion (le la CaJ)ital tic la prouincuc.
La sequmda los econámicos .con relacion tí
la riquex« en gene,'al demostrada en totl«
su. estension ; con un l-oeslÍnl,en de SIl, valor
conside'l-oallo como capital protluctor; y de
sus utilidades como materia imponible. L(t
te,·cera será objeto de una breve r eferencia
'(le las rentas y contribnciones qne se 'l'e-
ctuulas: en la provincia; tic los a tr asos qlt)
resultaron en ella })or fin de ieiemln-e de
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l 849 , de su. .l l esyuu,'I'(lo lIJa'lJit-tllIO y
Terr estre y tic . cuanto pued«. cOIl(lltcir tÍ

SI" mayol~ ilustracion.
Si estos cortos trabajos , fruto (le is

tareas estraordinarias , merecen la "pro..
bacion (le mis lectores , sCI~á la mas. satis
[aetoria cuanto honrosa recompens« que
ambiciono al demostrar esta prueba de
gratitu(l á la provincia de Castello« de la
Plana.
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P RTE..PRIl\IERA.

ObseJ~vaciolles qenerales.

L a provincia de CasleI10n de la Plana,
correspondiente al antiguo Reino de \ 7alen

_cía, ha sido considerada corno purtido subal
terno administrat ivo de Rentas , hasta que

.p or decreto de 1~ de F eb..ero de 1837 rué
declarada provincia de :>.a clase , con ,la ca
tegoría y atribuciones marcadas á las antiguas
de igual 'grallo. .

Confina por el . con la provincia de
. Tarragona y par te de a de T eruel , por el E •
.' .c~n el Mediterráneo; por el S. con la de

V alencia y por el o. 'con la 'de Terne!. " ro
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Su estension topogr áfica COlllpl'cnde 60
leguas de ci -cunferencia .

Consta su pohlacion de 205 .192 almas
de las que se calculan ~H).244 hemhl'as ;
10'7.9.48 varones de todas edades.

Existen 5 ciudades, (Jue son Castelloll , su
Capital, Scgol:be y Peñíscola , 7H villas, 61
lugares y 12 aldeas , cJue cOlnponen un total
de l a4 pueblos con l.4a yuntalu ientos,
hall ándose los r estantes suj etos :i sus respec
tivas jurisdicciones , resul tando que en la
parte económica solo se conocen 156 contra

quienes se dirige la . acicnda pt'iblica para
.recaudar las coutribucione . .

"; Esta provincia no tiene ningun partido
administrativo de Rentas . ..A3 S . A dnlinislt'a-

' .. .. .

.eiones subalternas son . las de Vi..~al'oz, Se-o

.gor he y loreHa• .
E n la .par te de Adluin.is raci ón .de justicia

se halla dividida en diez pal~ t i~l~s jud~ciales,

,:q uc· son Ibocacer lorell.a, Nulcs ~ S. Ila
ten " Tinar.9z, !¡Har cal y ~ i ve..·.de la clase

e entrada, Segorbe Luceua de ascenso y
Castellon e t érmi o.
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En la respectiva á la administracion Dio";

cesana corresponden '
~~ pueblos á la Diócesis elel A rzobispado

de Valencia.
1 'i • á la de Zaragoza.

94 id, á la del Obispado ·de' Torlosa.
56 id . :í la del id . de Segorbe.

1 .id , á la del id. de T erueL
Por los antecedentes reunidos en la Con

t adurÍa (le lll'ovincia, resulta que el Clei·o '
Catedral y Parroquial consta de 54 indivi- ..
-duos el primer o y 424 el segundo, (Iue hacen ..

un total de 4aS.
E xisten en la pro vincia 'un 'convento de '

Capuchinas, situado 'en Castellon con 22
R eligiosas, 'uno id . ' de Donlinicas en Villa
real con 20;' otro id. en -dicho pueblo de
Franciscanas reunidas de los conventos 'de la
misma Orden de Castellon y. Oo<1a 'con 5a;
otro id. de Santa Ana eh S. l\lateo, reunidas
con otro de l-orella 'con 26; otro id . (le San

,, ' ) artin en Segorbe con la; otro ' id. de ' S~n

osé e Caudicl con 21·, 'formando un ' tot al
'de,'1'59 religiosas enclaustradas '{jue : cobl~an
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la pension que les está señalada en esta
Tesorería.

: . dem ás e. isten 2 religiosas esclaust radas.
~ienen consig nades sus h ab eres 2.40 religio":
sos esclaustrarlos peetenccientes á 58 COll-

ventossupr imic os de la misma. , "

En proporci ón al mirn ero de póblacion de
que queda hecho mérito, eliGe e la provincia
~uatro Diputados á (~ól'te y un S uplent e, y
presenta :i la eleccion del Gobicl'no Jos Se
nador es, hallándose subdividida en 25 dis
tritos electorale , (Jue son Ca lIon, Caha

nes, i 'I OI"cl1a, ules, Alrucnara all de Ux6,
B Ul'r iana, iHa 'cal, Onda, egorhc , So ncja,
,V iver , Fnnznrn , G'él'ica, ont.iu , Lucena,

B ej ís , Alcol'a ,. San lateo, lca l á de Chis
vert , inaroz ,. '.forl'eblanca y 1 lbocacer. .

.E ta provincia como, teatro de la gucl-ra
hasta mediados del año de 1 8~O , solo debe.
considernrse en el lleno ele su nueva ca tego
.r ía , desde la referida época en la.(jue ' las
.r espect ivas autouidades pudieron 'ej er cer ' .su

accio~'· en todos lo s pueblos (le la. misma. .
-- . l .' ' 0 . •

'- . .Consic.1erada corno provincia D131'ítin13 , .es
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de las"" 1l1aS insignificant es . Contiene cinco
puertos habilitados, cuyas Ad-.lanas de cuarta

clase , para solo el comercio de espmtacion
al csb'anger o y de cabotage , se hallan esta-,
blccidas en los puntos de Castellon, Vinaroz~
Denical'ló , BUl'riana y Torl'eblanca.
: . Comp r ende un litoral de 20 leguas de
costa ~" r.ronla prineipio por levante en la
'l"or re de 01 de Ríus, (Jue confina con la
l)l'ovincia de Tal'r:lgona; termina por po
ni ente co n el sitio que Ilaman Gola de la
p árada , t érmino de Alluenara, coufinaute

con la de Va lencia . .
Los r ios <le esta provincia son el 1\1 ijares,

(lue nac e en el. t.érlllino de Alcalá de Selv~

( vulgo de l ora ) provincia de Teruel , y se
introduce po r la parte de Segorbe , utilizan
.do con su r iego las huertas de. este partido',
las ~el de ~ueena y la ¡llana, desembocando
en el cditer raneo por la parte de A lanazo
rn , halhinduse á las inmediaciones de Villa-

, -cal el famoso .p uente edificado en los reina
dos de C~¡l'lo~ 111.y (~.~l'los IV baj o la diree«
cio n de .). .Bartolomé Itíhellcs , concluido en
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el a ño '(le t 7 . El de egorhe (Jue se forma "
pr-incipalmente en tiempo de lluvias y nieves

d~ las verficntes de las monta ñas del misnlo

_)a¡,tido, atravesando cl de ! urviedl'o , pro_

porcionando riego ti muchos pueblos del Dlis..
mo, En las gl"andes ave nidas de este l'io se
imposihili ta la comunicación ent re Valencia
y 8tu'ceJuna, terminando su 'cur so en el Me..
ditcl'rúneo por las costas de I Ul'viedro.

Existen ademas di ferentes ..ios de menos

eonsidcracion, tales corno los de Castcllon,
'R osell , i orcall y Oil"OS (JlIC solo se forman
de las continuadas Ilu ias 'y ni eves.

Se encuen loan en á provincia diferentes
.aguas minerales entre las q~e ocupan el

p r irne l" lugar la de los baños titulados de
illavicja, situados en "la villa del mismo

nombre, distante tres leguas de la Capital
y tres de Illl"viedro. La's 'aguas de esta

- fuente termal son DIUY cristalinas, y de 24 á '.
t "50 gl~ados de R. salen por tres eaños ahun-
.. dantes' aun en tiempos ' secos, y 'sirven d~

bebida á los del pueblo después de 'haberla
dejado enfriar.
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Se hall an establecidos (los baños bastante

~óll1odos y aseados .
demas hay varios pozos construidos por

los ccinos en las casas, cuyas aguas son
talnhien ter nlales y esceden en temperatl~ra
á las de los ba ños, resultando (Iue en muchas

casas se encuentran cuartos desfinados pal'~

est ufa. TO se conoce , Ó al menos no be po
dido adqr irir document o alguno 1)01' el cual
const e el an álisis exacto de estas aguas; PCl-O

'~egu n la opini n consultada de algunos fa
cnltnt ívos , con tienen bastante elccic.lo c:irb()...

nico, Uf a cort a cantidad de azufre y algunos
otros p r i ieip ios (IlIC no est án bien detcrmi-

... ~ .

n:I<'05.

~ s~os bañ os son muy concurcidos en sus

épocas de te r minadas, . .
una legua de Catí y á las faldas del

mon te Ahellá , distante diez leguas de la
Capital , e hallan los ba ños del mismo nom-

.}u·c, cuyas aguas salen POI- tres ca ños (JlIC

c'ón dncen ti una pila de picf.lra, de la (ine e
d i"iC'en él cuatro bal sas (Ine sirven deba ños
de consfr uccinn GToscra y aspecto aSflue ro . ~ .
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Se .hnu edificado dos gl'anc1es casas Con llaLi.
tacioues destinadas á los enfermos, frente á
Ias cuales é intncd,iato .al Santuario, se con_

serva un antiguo álarllo negro, cuyo tronco
' :.~ie ~le !.!fl palillos de diámetro. ,

.. Las a,guas de estos baños son frias, 'se bSa.a

.e n bcbida , y se .calientan para baños en
gran(~cs calderas.

rI'.:~nlpoco se. ha hecho análisis alguno que
descubra el verdadero principio mineral de
estas ' aguas. La preocupaci ón de los de C~tí

les conduce á creer que pasa~ pOl" medio ,de
un monte de .oro; pel'o la opinion mas apr~c.

simada que he ~le'gado á adqnieir, es ,que tll-
. tra al través de un gran banco de arena, lo
<q ue .eie r t amen te cm-robora esta idea, la fres«

'cura ,l an apreciable qué se advierte en v~ra.

, no, que es el tiempo de la mayor c~D~url·en

cia. Se cuentan diferentes curaeiones de
; ciegos, y en parficular de herpétiens. .
. Respecto á minas , debe mani~estarse e

··COD10 en todas Ías provincias del Rein~, se
.(leSUl-l'olló en esta la ambicion de hallar, á
poca costa y en la superficie de ' la tierra 'la
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• . eza q ue es ' ~b'¡et~ .de la ·rOI'tUBIt' ::-que
l'lfIl1 . - J . ' ,,¡. .

d¡'sfi'l1 la n boyo las l~lpl"eS~s" d~ alguno

puntoS. ;".:
E 'I'a 1)1'cciso (Ju~ un furor minero ,~a~:' ge '

nel'ai. ~Il1e . i ba metaliznndo hasta los' : p'e~s~

Jl1icntos , ced~ese al :fin ' ~~',V l'oporc~~n " de ' que
Jos d~~engaños se fueran .~ . la es ~~ltipli~'

cando; lín'ico ' medio .d e ..evitar la .r uina 'de '
Dl'llChas .familia ~Iu~ : inverfian "su corto' 'p a
triruon io ó su r espectivas :ufilidades "ell',iá
c 'p'lota cion de mina , ..abandonando: algunos
ha ta' los cu idados" ó.,administracion de "sus

bienes, rfal tand o a] niSIlIO ficmpo los ~)l~~~OS'"

útiles tle · la aG:t'icul~ul'a p~r Ia )na~ol' · ~.on

éÚl'l'encia e a(J(I ~lIQ~ ; t "·abaJ~~ . "', ., , . j ';

Varias 'son _ si l~. elu,bal'go ·las minas que ' ~n

eldia se esp lotan de distintos .metales ,.' pero
por las noticias ' adq úiridas , 1)0 . creo' que
ofrezcan an,o grande... resultados. ¡ ,

. ~as (lue ,con -mas I fumlamento .ofrecen jJ~

porvenir Iisongero son' las ,de hierro situadas

en osell y allibona 'donde: se han .'cons
truido f:ibl'icas e Iundi ion y élabo~~dQ :~i · ·
gunas barl'as de..dicho .metal, ' - . . . J'

3
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" ~~a e ' el~~h~;~~f .de la , , i e:l~l'~~ de Espa('an
e esplotan con : Iguna e I crr nz as , p~es la
up er fic ie de toda esta: .:~icrl'a .pl'e enta señ~•

._.e,s positivas de exi ir en ella esta clase:.de
miner 1, cual se ar vier ~ en el tél"Olino de
, .110, OS.; en (Ju.e po' ef ~ . ~ ..ue las C'.'andes

., ~:ve~id~~ de las montañ as ; ~ e encuenh'a -e
os barrancos el mercueio nat ivo fluido. .

' . - ~ ~ ~. . ','.'

.;. ;" , ';" ~ JI .el lél'nlino . de , orviol Y iC"I'a ' d
,illafamés .' , se esplotan ..algu. as de plonlo

, ~'gen ,ífel'o , sin (Jue h~ .. ta el dia hayan of.'e-
• l"

e ~do otros 1)1'( duetos (Jue los ha llados en b~l.

; . lJ ~; .qu,e con fuecuencia desapa recen ..

:.: ~ ~~ _dice; ~~ . ~~s creo ':quc. sin fu ndamentn,
(J~.e.:una Sociedr d d e ca Italistas de alencia
.."~ á.encargarse de Ia esplotacion en general
.de Ias minas de esta pro incia. P or este me-

'. ~ po • • ,. '

dio :.t l vez se conseguirán . entajosos l~esul-
"!.' " " . r

tadosc. .pues .Ia: ierra de algunos puntos .sé
~ · !lalla~ ,-j~d.udab emcnte con bit tante minera]

.~,~ ~us ~D:í, :aña , (JlIe solo puede deseuhrir J~
;co sta ncia la buena direccion de .10 t"a+. .. .... .... " . . .

'.."j9~: . e esplotacion, . .: ;
:. ;~~s~~l.l~~ de la I~ rana, eapital jle..~~J~I: pl:~
.. . ' , . ~ .
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" incia, consta de 4.OOO"vecin .s y de'I1 ~ 6 1 l

alm~'s .

stá si uada 'en' una 'hermosa 1 anu '. á 1 s ,

alda de los montes de Do -r·01 Y á' ·3 ' cuartos
e legua del lediterráneo. u hue la"fié 'e

3 cuar tos ' de legua de E. áO. y y : .n)~edi:-r

e . á ' S . Dis a 10 gua de alencia ~ü

ntigua capital', y a5 de Barcel~na. , : ",", .: "
S case..ío es bastante regular; ':cont iene

IguDos e ificios notables, entre ellos "I~.Pa~~
o ia mt yor, la Casa A yuntaniientó '~ ..·el

, , ospi tal civil , lo ' conventos supeimidos , ;e
an an i o 'ql e si 've para hospital' mili~

r .;..

a '; e de an A g stin destinado :í 'enarte
el egimie lo provincial á que dá nomhr '

, t provincia; d Santo Domingo: don 'e ,

se ha 1 establecida la B 'oe(icelicia ;' e( 4~

Santa Clara, cedido p OI' el G~biel'no"" :1 ,.'r:
cma, ipu aeio provincial para ':cO' ocar

sus ' oficinas , y ra Iadar , 'segun "l~a ' ce', .,1'"
eseue & orma -se rina -io de aestros
i str nccion pl' inlaloia ; la casa huérfanas .¡ti · ,
ada de a.n 7icente, y con e pecialida: ~ '

_ al cío Ep·scopal perteneciente «r ~ "Oh.:.
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pó ~; de}.: Tor~osa , : ,(jue ocupan, hoy t.6(~as , I "
oficinas del Estado, ..

:~;:. Sus-calles son rectas. .anehasy muy-llanas
'PCI'O ·sin, empedrado', cl1ya ::circun.s tancia' ,
li.ac:~ Intransitahlcs en fiemprrde continua
:ll~vias . El alumb¡tatf,o se encuentra en ,'gr~
~des: faroles de reverbero (Iue bero.ose~ ,
pohlacion; " ." :'.': ., .' ' ..' . , . ~

,~', . ' , .' ,'Sus', c!~illestibles ' :..800 caros , el . pescado
..es. "bueno:}'; :Úln (i:U~, .n ó' ,ml~Y ~ .. abundante. '.'jio
' ,..se 'cono~e la .carne :de vaca ; la de carne
.:..ae ,regularl.ca"idad , .satisface esclusivamen 
..e~..i ·~ori$iimo.; , . ha~iéli~use' notal~ en esta':parf~
.J~' ,~:i~~' ~·~t:ád~rO, tanto ! PO l~ " 'su situaci "
~~eom.()' :·po~ · su'.const ruccion in.tel'iol~ ." , 'd,o ' .
:;)ás ~,,: : ópei'ác'io~'~,s :se , .; :.~ealizan con "Ia .. ".maJ r
'~limpieza' ; y ', 'la ', ' nlcjol', consei~vacion', i de: l.
it..v . ~ . " . , • • • : ' • :' " . ;

~ C;~l'nes . , . .. ' . ' .'
\\~. :_ " ;'Süs' a\glias snn ,~bue~a~ , reunidas"en ti and~
!~:p'~i()~ ' (r 'a~jil)e 's, '~lue se llenan en Invier
;::colÍ~ei"v:an:este :I '(Iuido con Ia maYOI' fl- , ."
;: , , '~~~ k";V1el'illiti . ~ '. ~ ' ., .: i :~ '<:: ,'";, ~.~;

\..:·, ;~Goza, 'del 'p r ivilegio;. de un '~l1'erc'ad()'\ ':se''' " , ''1

, ' ::, .lkj;" ba~taÍlte" suit,tid~' ·de '~ó~(Ia;;'clas~,, ;de:!61~ " · '; ,
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, Y legllnlb res , t iendas .d e ,géner os y quincnl]a

:y otros ,ar ículos . " .
I.Ja proxiniida,<l ~í alencia y el hallars 1

,:·t llad'a en la -carr etera ge~eral á Barcelona
. ofrece ~i esta Ciuda(l la' mas pronta ,conlli ri.i

: ,cacihn 'con dichos , puntos .por medio de .do
.:d ílíg éncias diar ias 'llar a el p i-imero , 'y ua 11'.0

, semanales de ' t ránsito pa,ra, el segundo. ;~ '

r iene u~a parr oquia !ln'a' or y ',dos si~(rag(¡

. eas con diez , .seis preslnteres; entre el,o
~. ID 1 énomo un 17ical~iu ; 'lncrcciendo .men

:- .ion ¡la -Licula r la 'cir cunstancia de ,ba,ila~~~

'onst l'uida la ' tor r e de 'dicliá parroquia'.'con
"t otal eparacion y . ~í , di stan:ciá de dicz>-pas , s
.del pór t ico pri~cipál. , E,u" Ia superficie' .plan«

, ' t

"de esta torre- se bal~~: ' coloc~dó un li'elpf ' , :~ él
.tel {gr afo , '(IUC' .eomunica I con', ':f delllle,,#í~a

y·B ul'r iana , desde la cual sepr~'seriL1 ,al, ",'\1
·~,i·.i so' observador la sorprendent e . v'isla:, de
.• ~ edi ter r áneu , .10' ameno y''delicioso "d' :> ,Ií'
,' .:.hue . s_·(iue .fcr man un continuado '·a"'(li "-:',

:.Ia pintore éa perspect i a de .Ia m óntañ a".", , " ,~."
:.• ' y,indose, e " : ~ ar 'os .sobr Imeriar ' ~': :,: ' ¿"_

, ~! ~ j ndc( \' ~~Il.,~ .~~lesta .suave; ' 'o.i'~ .. .e..·::~
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mar PQr .I.a palote de Denica ím,

~... ~n la historia de nue ti-a ontemporánea
" . olncion ocupa "á Ca tellon e la 1~lana un
t galo lllUY ( isting rido , cIlIe la poste .idad sa..

~-:i. apneciar debidamente.

~n el origen de las faocione (lel l\laes_
l'a~go se defendió heréicam nte de las nu

merosas hordas de enemigo qne la amenaza,
ran.; á Ilesar de hallar e abierta y sin aJloyo
algüno de -defensa. A propo "cion tloe a(Iuellas
e aumentahan, se hacia Ola O" e comprom];

so de estos habitantes cIne e vi ron en la
.ne esidad de procede' á la con truccion de
_. gunos puntos fortifica( os (Ine. aun(Iue in

ignificantes les.f ero i de grande utilidad
1 aproximarse .en ulio de 18:>7 , 't oda s las

facei(); .;es .r eunidas .del l}retendiente en fuer..

za .de !AO.OOO hombres.
~..

.. ..l~'u.er3 necesaria una estension de páginas
'0 aro.,.; que la que ocupa esta ~ emor ia para-
desceíhir memora rle defens de este po

. l~ ; entusiasta de este p eblo valiente y
i er "de este pueblo en 'fin ', cuyos habi

e .' si : distincion de se os, cu otros
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:TUDlan linos, se distribuyeron anticipad ' men
te el ,conlblls t ible con fJlIe habían de hacer
desapa -ecer por las Ilaruas sus mismas ca
sas , sus mi mas , propiedades, y resueltos ,,"

confundir se en t r e sus escomhros antes que
entr egarse cobar deme nt e :í los enemigos.
¡LOOJ~ ctcl'no tÍ tan valientes defensores de la
I,"bc,'tad !

unque vic tor iosos esta vez (le tan nume-
rosas fuerza enemigas, realizaron desde lu ~~

&,0 una línea de fortiflcacion , bastante :r cgu
Iarmente con. truida con ocho fuer-tes bate";'
r fas , coloer das en seis 'pun tos de entradas
sirvie do una de las dos restantes .de almaeeu
.d e pólvora , donde la IIacienda custodia bu

la dest inada ,al consumo publico.
, Como cap it al d e provincia y punto.' de

tráns ito , necesita la const r uceion de alguno '
ptt seos de que carece absolu tament e , siendo
. '. I lo mas estra ña es ta falta en -un pueblo'
que .,c i Iruta de una agruduble : t emper atnrn.
¡e -u n cielo her mo o 'y despejado, r olle do ~d: .:.
lí a estensa hue.•'ta .-y de .los demas elemen tos

ncccsu r'ios a~ : . íe.fcctO . ~-: dehie ndo :·ser, :~ l"l .::d-' "
1
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ej.~}lp o y estnnulo .los adelantos (Jne en est:~

llép·te, se observan c n otros pueblos de luellOl

cousiderncion y nlcn,os dotado p OI' la ,na'tu_
nalezn de 19 indispensah le ~~ u~. obj e to que se
CIOl~ sirlera de ut.ilidad y recreo ti las poblacio_

nes yJJ~~e recomienda . p~co á .~as., autol'id'ade~
(f,e::;.}c .d . atienden ensu ,t o, .a' id a.(l ~ .

. ~ ic creo" sil . cmbnrgo ohligado á nla,~ires"

t:,a:~· ; , q~c lo :,' gt'andcsga, tos .ocasionadng en

a -fo r . i ~ iacion de (ll~ (ju~d_a,hecbo mél'ito"

Ios -inverfidos en l . .estua..io .: equi p o de la
heueméi-ita..l' l il icia nacional r:',~n el alums

hnado e: no han ( chirlo pcrmi ir nl,~yol'CS sa

crillcios pecuniauios, .aUJHJue Ios de que se
t~·:a~a ; ll,u c(J~n r eal izarse con economía po.. I~s

r azones ~spuestas. ,

. " \

. •. ! .• ' - • ' .:

. :..
.. ~ ~ j '. " : •

. '
• • l ' •
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:C;D LA ~!OJr~ZA !eN G~lT3J:E\,AL.
~

Riqueza territorial,

El aumento (Iue en todos ó la mayor parle
de los puehlos de la P euínsula , ha obtenido
la r¡ (Iueza terr-itorial desde el afio de I~05,

es bien conocido . TCl'renos nlontuosos, ·inl~ ·

In'od uc l. ivos ti nos y mal conservndos 'ot ros, se
han con ve ,ti( o en propi cdndcs fruetíferas lle
toda clase de produecioues, tales corno ..ce..
reales y inos en Castilla , aceite y vinos en
Andaluc ía y algar r obos y viñas en el antiguo
Reino de alc ncia, de (loe cs boy parte. esta
provin ia ,

Los si. ternas econ ómicos presentados co~

tanta ufi l idad en beneficio de la agricultura,
han producido los adelantos (Jue eran de es~

peral' en un suelo feráz , de un clima privile
giado en los CTados de t emperuturn tan á
propósito para la lllultil)licacion de .t odos y

4
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cada uno de los ohjctos tJlIe eOI'l'espOntlc ll al
r eino vegetal, y de la incli uacion agrícola de
'sus hahitan tcs , cn lo (Iue se disti ngue n los
de esta provincia y todo el an i{plu I\eino de

V ale nc ia, á quienes es ne e ario conccde.'
'algu na superim-idad e n es ta I arf c , si bien

mas favorecidos que Ios d ,, 1 res () de la I)e

n insula por cl c lima y abundanciu de aGuas
, , ,

, p r icipu l elemento de la vcgctacion.

,:I ..a iiquczu tcruitoi-ial de esta p rovincia se

conlpone de huertas, marjales , f ierras de

t od a cla e de ceecales , al gar l'obcl'ules, 1l10l'C

,..as, : olivares , viñas y algun os m ontes de

encinas, robles "car r ascas . ~ l a rbolado mas

a bundante es el de algarroho , morera y oli
v o'. ·E I. na rr nj se aume nta progres iv amente,

D esde la monta ñas de A hnenal'a á Deni

casím ·s e observa á la derecha de la carreteua
u na h ermoso huerta p oblad a a bunda nt emen te

.de moreras, uananjos y toda -Iase de ál'bule

.nl.lly par f.i cula -mente en los puchlos de Oail~

¡~lie.$ :". lAl- losa , 1\ oncofar, ules , Burviana,

,"{ Zill.3Jl al y l~l pal'te de C: sLellon hasta Be-
nica"sÍlu. ) r .la iz qu ierda .se encuentra. .la
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t.ierra secano con algal"robos, olivos,y viñas.
Todo el partido de Vinal"oz es abundante en .
la plan tacion de viñas (IlIe forman la princi
pal riqueza de aque l pais, Con muy corta
difcr icncia se encuent ra esta misma riqueza
en todo el part ido de Segorbe que confina
por el S . con las provincias de 'Teruel y

'7alencia .
L a i-iqueza dcsamor fiz nda en todos con-

cp os ha venido á aumen tal' hoy la de los
. IHlcblos en su valor mater-ial y en sus res

pect ivas ut.ili dadcs, logrtindose este beneficio
en u totaliliad t an luego COIlIO se realice la
v nta de todos los bienes nacionales.

El valor de es ta 'l'iíJucza desamortizada -se
, fiGu r a 'en la ·d eDl o t racion (IUC se estampa al
. final de esta p rimera parte.

Riquc: a pecuaria•

. Esta riquezn , fIue consiste en toda.' e ase .
de ganados , la compone en esta provincl el
'mular , cabrío , lanar , caballar, asnal ' d

d
. ,

cer a y lllUY poco vacuno. ' .
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. '. El est ado escepcional de esta proyincia y
los p erjuicios que ha h echo sufr-ir :i los pue

blos ~~ úllirna guerra h a oca ionado corno

consecuencia precisa la csca ez de esta l'i-
Jueza , v iéndose e n la ncc e idad de SUl"tit"se

:. de los puntos .sigu icntcs . ,

., El de cerda .de C : stil ~a q le se verifica en
ha tantc mi mero ; el caballar de Galicia y
e ·astilla ; el asnal del 'al to AI"agon; el caln-io
de Castil la, el lanar del bajo Ar:agon Cas
~i lla, . y el vacuno de la Ribera de V:llcncia

'..y <le la ~ ancha .

.' 1[o 'se conocen en esta provincia gl'andes

mayorazgos, vinculaciones ni otro género de
. ac umulacion paetioular de r iqueza. Tanto la

.. .i e li -i lor ial como la pecuaria se hallan has

. :i~~t~ ' proporcionalmente dist..ihuidas , lo fJue
. . .contribuye á su aumento Pl"oC:1"esi o y á la

I .m as ;vcntajosa posición de 'sus naturales fjlle

. .~~ " ta~to son relativamente mas i-icos , : en
.'. ' .~: cllanlo' cultivan sus mismas propiedades-con

~ :cuidados mas esmerados y por consígulente

.mas · repro~uctivos .
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Producciones ag"ícolas.

él parte de Segorbe abunda en la cosecha
de vi nos , trigos, aluhias , aceite, verduras y
fl"utas <le todas clases; la de Vinaroz ,en '.v i

iIOS, h igos, algarrobas, alubias, t~'igo yargno
ace ite; la de' 1\1 rella y i\'laestrazgo en iguales
producciones <lue Vinal'oz, con mas alguna
ccbad a ; la de Castel10n y todo e~ t~rlnin~, de
la Plana en c áñamo alubias en abundancia

tl'i&o, habones, algarrobas ó garl"~fa~ , aceite
vino, hoj a de mouer-a , naranjas, algunos 'd:i
tites y todas las dentas clases de frutas y
verduras. . .,

E n las inmediaciones de Ahllellar~ se ' pl~O

paga el cultivo del ar roz , desconocid~ ,I~ast.a

ahora en todo el territorio de esta provincia
'~'s i bien debiera r esistirse por las ' funestas

. ' ~ol1 secuencias <Iue produce la insaluln-idad
. ' que lleva consigo la plantaci ón y culfivo de

.'este a·l'iículo. \ ',' . > .
4 • ••• •

-.~ j .. :' .
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F ábJ'"icas y dentas estahlecimienios dé
industria.

E~o ol\'lorella, Benasal , Clnch-Torres y
C~st.el~fol't, o exi~ten diferentes fáhrfcas de

Jla~~ y tejidos de la~a, mantas y fajas ode
o

'hastan te regular calidad.
°ll e' pa'l~el de todas clases ' se enc~entran'

diferentes en la .p rov i úcia , siendo las ':Dla~

'n otables y abundantes Ias establecidas en
Attúi'a, Dejís y ZOI'ita. o •

.'E n ~l Boj:il' y"Al'es del Maestre se en':'
euentran tambi én ("os flib.:icas de hierro y.
una de cobre en Rosell. ..

.E'o Alcora', R¡bé~albe~ y otros pueblos
existen "vaeias f~brjcas de. .lozn (1~ barro .y
peael'~al ~ siendo la principal la del p~'ir:nero"

d~ 1:. ,O¡l l"opiedad del 'Duque de Ilijal~, si bien
las o ~i ic i s i tudc~ de las épocas, o ~·u mala ~~~~- .

nistrncion , la creación y competeneia de "0

.' ot..as fáln-icas en Sevilla, Barcelona, G~licia' '

y otros puntos y con especialidad la baratura
en los mercados de la loza inglesa, han pro-
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oneiao la completa decadencia de este gran-
tic cs la blecinl icn to, (Iue era la admiracion de

los (Ine lo vi itarun an te t-ior meute y la ¡,¡
(Jneza pr-incip al de este pueblo industrioso,

en el (Juc se ha hecho sentir cstraordinaeia
mente la baja de poblacion por efecto de. la

luisCl'ia ~í (IlIe quedaron reducidas las familias

de 8 00 á 1000 op erm-ios (Iue IlOI' todos

eonce¡ to se oc upaban en dicha I áln-ica,
A lgunos ma .s tr os de la misma , no encon

trando otr o m c tlio de proporcionarse su suh:-

is cncia, h a n constituido di ferentes Ialn-ico-s

nes de loza hasta ó tic pipa , (Iue es la (IlIe

m as p l'in l'"1 ahueute elabora la del l'eferidtl

DU(Jue, sin (IlIe las demandas de unos y otros

correspondan á su faln-icaciou (Iue se ve Ila
ralizada con frecuen cia, ó en la necesidad tl°-, ,

.. ...
a rrloln cr ar sus existencias.

T nm hicn se conocen diferentes féíbricH de
3c'uard icnte y jabones.

I~n la v-u de 1xó , FOl'call, L a- l ' a ta y
011'08 muchos pueblo , exi sten t a Ier es de

alpélrgatas de ciiñamo, cuyo con sumo es ahun

dantc , Glcdiantc á SCl~ el ealzado (f U C o'enc-
.1 u

¡ I
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l'ali:llc'¡' 'e'se usa el} este pais 1)01" ambos sexos".

' .: ' ~. u 'A l'tana y otros puntos se elabor an

l a ~n~.i~n toda clase de ú tiles de esparto .

C01UC1·C"iO.
r ·, .-. ... .. ;

~ste 'ol)j e to de especulacion mercant il que

tanto favorece :i la a~l'icultura é indust r ia

cuando se mira e~l su nlayol' apogco, se halla
red ucido en esta provincia :i satisfacer el

consumo al pOI' menor de los pueblos de la
Jn'i~J~'l'~, y' :1 "la' estraccion de algunos efectos

agl~ícolh s" : y ' f:i )a'iles . ' us capitales, guardan

l)or oonsiguientc l~na proporción r elut i a.

~o resulta tIue ningu n comerciante ejerza
SIl ' profesiou bajo 'las bases establecidas' en
los.': ~'i·tículos '11 , 12 ~ ' 5 Y 14 del código

yit:e~te 'd e comercio.
. '-L~irÍlítl'ofe ,es tá' provincia á otras con puer

l~;" hahilitades , no pI cite r ealizar se en ella: '

ni B,~riulÍl~' clase de giro comereial , puesto -lue '
S¿ii 'luiria en aquellas el centro ' de la s Jícgo
CI~;l~~ib:~lCS mercantiles , d e donde se , sur ten _

pei'iódicanle~tc' estos comerciantes segun la"
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bálanza de sus consumos, no correspondien-o
do estos ni sus fondos !á la acumulacion de :
&l~andes e .istencias. . ,. -

'P oco ó nada podrá esperarse en estapl'o- '
vincia de e.. ta clase de niqueza , ··ínter in que ,
segun se manifie ta en el párrafo respectivo
á .Aduanas no seestablezca en ella unpuerte,

• ." . 'Ó , ' .. ~ •

habilitado.

E spirilú 'de A soeiaeian; : .:'. .:

Este sistema tarriií.il al 'agr icultor corno al

industr ioso .y comerciante, es désconóc~do en
esta p rovin cia .

. 'El digno G,efc Político, de la misma ~º()'!

Iliguel l\l arÍa Calafdt , :~ su llegada á esta
capital , reunió los may ore contribuyentes
con -cl Laudr ble obj eto de crear un banco de'
labradores (lue con tant a utilidad dejaba e_s~

tab~'ecidós en otros .punt os .donrle ejerciera
dicho Señor el espresado destino , eu os e~-

uerzos hizo e tensivos á. otros pueblos. .de
primer, órden de Ia provincia , t~le~. como
V.illal'eal , Vinaroz , Bnrriana y ' ji¡')es; pero

5 . .
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..' in.,..q~~ . U .re ultados 'OI11~csl o d ieran en
L~Dg n c?ncepto á , ~u e~' el" ~ zas ni tl lilS
:~entajas positi as .(Jue de ti o or.'cce est.~

,C'.é '. 1'0. de a ociacion á ..tof.!:,. Y. cada una .de
_., :. ~ .', . ~ . ~ :..ela es. -efet-idas, . UUI pal'licul~~

'o e' .á: 1 de Inbra ores.
_ ·· .... 01 ... '

251.961 ,790

8.014,aa2

~:i9.U76,34t

R~SI¡~ít~)1& :'gcllc,:al aproxin~ado de
J':;;." ;' :.:' :..: ....~, ;. :tle ~!ita p,·ovillcia.

. .':.'Ó: ... (,••. .; :.""

l 4\10~i! :.~otü.~ . ;de J~':"~~i(lueza .
material con.. iderada en
toda su est én ion. • • •

d. de la r iqueza desamor-.
tizada. . .. . • . .

I

; Total (le riq eza materia .

tiliJades.•

ela ri(Iueza mateeial , ~ . .': 13.909,186
e ")a l'i(luc'za desamorfi«

e la iudus trial cY come -
":. -t ·

. cial. : . . .' . . . • • •

za(la.. . . . . . . . . .

• •. ••, f,'. r ¡ , .'~ ~ Total de utilidades.
• I ' .' . ! ' ,!:.. fl. • .. .' ~ •

. '



= 27=I

El valor figurado en ~l 'p r ecedente ' ;resu.
men á' la, ríqueza ,oonsiderada.. c~~.() 'cap ital
'p'r oduct or y á sus .u tilidades conl~ ' mátéria
imponible , ha sido producido por los' ' l'esül~

tado~· . (Iue arrojanlos l'epa~,timien¡!~s 'i: d~ ~cón~
tribuciones que forman los -.pueblos y remiten

duplica4.os á la Con~~d.ul'~a ~le ..provincia; , ',.
. El que se ~gul'~ á· la ,~' ¡ (J~u~~ ;t {i esan~o rfiza
da es solo de la (Ju,c resulta (le los valor es
de los bienes enagenad os pon el Est'adú. , .;:

.... .. .. " .

• ( ' '' . " : ~ .. .. • r

.' . . . . .,

.. . " . .; ~.'

; :" . ". .

) . ';',

'. .
. . ". .

=- .. -_~ e.;. .:. ~. '"
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., .' ,;~ ..' -:;:.--

, ,

l ' • :a~lTI'¿S _ COJ;T.~~~:SU'C¡O¡T~S.

t

duunas.
: -.. ~ . ,

, ",~Gun , queda i l~~1i.c~~I~ en la prirue ra pal:lc

de esta ) Icnlorin, .los .puntos I~abi litados pal"a
el .comercio de espot-tucion al e Irangero y
de eahotage , son (~ H tcllon , \ inaroz , i iules ,
~.(o l~r~h.l anca y Ienicai-lé .

" Géneroj', ,( ,.,ltios y efectos fl tle se cspor tan,

-Por 'los asientos' de ' los 'libros de·esL1S ofi
'cinas de provincia ; "resulta- 'est raerse ,pal"a
~o tlioS puntos alga "r obas", 'alubias ; .habunes;
:t áñanló, lienzo ascro , ':seda en' 'r ama , Ioz.a
de' barro ó de pipa, mantas , fajas ' y- 'alguÍl
otro' 'ai·t ículo segun la 'cosecha mas o menos
'abundant e -de -cada añ o. : ',:,. . . c:
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, ,

AZIÍcar blanca y terciada, cacao, canela
bacalao ,. suela" hadana , 'géner os 'de::álgodon

'. de Catalu~a, aceite ,' -cebada" tl~ig:~, jeja , y
-s candeal , ace ro" piment ón, clavos y pimienta .
, . Con suj ecion ~ Ia nueva Ley de.Aran~eles

los Géneros ,. fl"U~OS y efectos coloniales e.s,
. t l'ao P'CI'OS , satisfaeen ¡os ~ eorr ésp óndie útes

. u . ' .
del"echos de ent rada en las A du anas habili-
t adas al efecto , quedando 'r educida la' rccau
dacion de las. de esta "p l'ov'ilicia á los d erc-,

ehos de tonelac.l a~ . y a~,~ol".'ge que se cohran
al e ped ir se las guias de esportacion,

1... a: ,sit uacion topogrdfica de esta provinci«,
su ..iqueza y producciones y otras diferentes
circunstancias reunidas, reclaman con sobra

. ,d-º',fundament o la creaci ón Ó es't~bieci~~'i~~l to
.4~ ' illl~ ' A duana cuando menos de .2 '.a clase

í: . Jl~l~ pudie..a estnhlecerse .~n el pue hlo de
" :'erii~~ínl ', distante dos Ieguas de la capital ,
dQ~4~ l!l _~.=!.tu~"~l~za ofrece precisamente , l a'~

... . ' . ( - .

Inay~res probabilidades ¡¡ -'~ c0!1 ~.t~~~~,~;~Io~~: : ~,I,e
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'ritl '1;\ICl'to 'q~le ademas de p'ode~se : ' eje'cula¡'
con la-mas' ventajosa economfac resu_t=ár~:.dé

'l os .tle · pvimera clase de 1~ :lj enÍnsula ;; :-y:~b~
todas.Ias 'segur idades necesarlas -áIas ~ eniliarl

'~~c io~es por encontrarse .reser vadas ~nte¡'a~
mente de los vientos, de Ievante, 'que 'Son; los

. '(j~¿ ' coii''nlás freeuenci á combaten estas·co .....
,:. ' ''Sil valor en 1842, po·r. 'los . r » ,', ' ~ .

·c~llcep los · mencionados ascien- ,',' .Ó> -

de n &l l'S •' . vn. .• •.•. • .. . < . : ' .: .. : • :e"" g5 •098 .. '"'9.. .~, . .
. ,. .
., . 7 ,

ESTA~CADAS.

~ ..... :
, . . '.' e : . ·T abaco.

;.: El'!'consunlo de este .art íeulo en', esta .pro':'
',v'ihcia,:como en las demás . del .Reino, ha.Il~
'gado&l".considerarse como . de primera( nec' .~

~id~d,:; . : cua]..se hace observar ; . prillcipa"ril~n~~

. e n~ ·la clase · p i-olet~."ia ;· que en.el ejercicio ~e
sus.faenas $.~, preparan antes del ' tab~~~' es ' . r-' :

, han ' de c"o~.sullli.l' ·; · '(Jue ,; del preciso aIi~·é'fitQ.

.:..... Los valores .,~ e. , esia rentaen · 16~- it'~~¡:illq-
D10S ' .añoa, ' :',~9'~pa~~~~~~ · · c«m'.T.~t: a~~e~~ . "eJe
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CQ"~~.,~l¡dor.es que se,calculan .:po,r , ~l ~e, :~p~9-:;

bi~'¿ion, .y .la situaci ón actual .de IQ,s. •nis~()~~

j:9,~\ú6ca~r .el HU~lle~io , pl~Ogl·~;si.~ o ,tIUe -:ob~i~~~
'b . ~~·~~a de este ,géner o en, el Estanco de la
H~~i~.·~da -y ,la eorta eirculacion fl~aqdq,~.e~.i~

~.~qe· 'd'e'~é realiaarse, ('. , ,.. ' ,,',~ ': 1 , .. ~
'". En"el. párl"~f~ . r~h'ti~~o al contrabando se
l~~c~ , '~~~~cion . par t icular del (Jue , ~Il " tod~s

..conceptos puede te~lel~ , Iugar. en '.~~~~ , .:,n..·~;
. ,vinc~&l, . " .'- : " 1 • . '

;'

Sujetos los valores de esta renta áIas al
. tel"aciones de .los negocios Judiciales en la
"'pal~te de papel sellado , aumentan Ó.,disminu
ye~ en la ~llisma proporcion que .Io ~el~i~~an

. Ios -asuntos de.Ios juzgados y demás estremos
, en .qneno.se permite ,otra clase .de .papc'l;!' .

. ::.~~spec't.o ' á', los segundos. siguen. PQl" ,di.(e:"

\ 'i~Jl~~" 'C9~du~to, Igual marci~a relativa. al ' g~·l·.O
'~~9,~;~."ci~l , como .ei .harómet r o roas exactode
J~~: !al~e.ra~io.ne~que esperimentan ~l~.~ _:~.~~r es

.'. ~~d:e.' ~~~~ , ..~llls.e'\d~ : papel, : .q~t? son en su esencia
-' ..... '..... .:. . . . " - .. ." . . . . . ' :' ' , . ~ .
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insi'gn~fic~iites" llor(lue tal con-sidel'acion me-"
receel comel~cio de esta provincia,

" Azufre y PtÍlvoJ"a.

, ~ ~: .El puimero de estos dos artfculos , IÍnicos' .~ ,.

(J~,e s~ co~ocen eJ.l esta provincia de los 11a- , ,~

mudos siete rentillas, .no merecen la consi

dvrccion de su refer~n~ia, atendidos los cOr- 
tos rendimientos (Jne produce a'la Hac'ienda :.
I)~íblic:l, observándose algunas introduccione '

Irnudulcntas PO,l" la parte de A."agon proee-,
dcnt~~ ' d ~ ~~na luina sit~la<la ~.~ . la p'róvincia

de ' r:rel~uel (Jue parece ser de conocida abnn
d~Iicia. El ~onsumo de "est e articul~' se 'desti na

~ lo • '. • ~ . . '

~ri,l~,cil)~~~e~te en esta p~"o~,inc!a á la prepa
racion de , los tegidos de Iienzo 'Y' demás f '
llores deIa refél'ida' clase. ' . .

, 1.A~s ~alores 'del 'segúnd o 'n~ correspond

al ' .c~ns l1mo 'de que ' es ' susceptible esta pro
vincia por su situacion topoGl~áfica. CircuD
i~nclas estl"~ordinai"ias~ han ' cóns'tituidé
~'~nt~ .de 'este ' génet~o en ~oló los puntos a~'
_~. Capital, Vinal'oz y Segor~e; " y ' :~atllí e ", '
estos', bajoIas nlayores segúridadés" ~y con e
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con1pet ente per miso de-· I a s ·~ulol'idades ..t~i-

viles r especti as , con el fin de -evit a... á .Ias
paJ,ti das de facciosos flue recorren la parte
del laesb'azgo, los medios de ufilizarse de
dicho artículo, con grave perjuicio ',de la,

eausa nacional.
Sal.

La re.ota de la .sal es una de las ' ~l a s pi.n~·

giie de esta provincia respecto de las Estan":
cad~ . . ,

Desde :l. o de Diciomhre del a ño ¡>as~,d'~'

de 18-41 , se ha lla ar rendada esta renta á
una En)pl'~sa e'eneJ"a) , los , i nr,'rc~o's de los
valores cou t ratados se 'r ealizan en la co..te,

I/alo'l'· de un afto COllUUt '(Iel quillque,lw 'res-.·
pectivo á los añ os tic I 8 ;; 8, á 1 84!l ;

ambos inclusives. '

15a ,778 50
2l,/I!O' O 5 0

1 .0 55 ,870' 2~

2.86a,t59 ·2a

Tabaco·. . • . ' • . ~ t . 6 7~, 159 1I
P apel 'cllado y Docu

men o d Giro.•
AzufltC y (túlvor a, .

Sal. ' . . . . . . . .

'~otal del año coruun.
6
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: 'Aúnque se estampan lo valores d ,1 a ño

común d e dicho quiuquen io , dehe tenel'se

presente (Jue los de los al os hasta fin de

" ~_840 , no pueden formar cálou]u eOn1llal'ali_

o en razon al e tado es epcion nl de esta
p r ovincia , como se ad vierte por el aumento

d e va lores obtenido e n los anos de 1H41

t 84~ scgun e demuest ra,

A -'0 18!J.I . A.-·O t 8·4.2 .

ahacos . , !!. l H9 G56 JI ~.1~~,6~6 In
. P apel S~-

liad o . . I BR H~O 12 1"39 8~9 !!n
A z ufre y
Pólvol'a . . i) :; ,n ~ 2 ~ a;~~O 1'7

Sal. . I JS9 6, un t~ l .ti\)6,llG 12

A O-U ,... ~ ~ I ,., 9 fll (~ O"'''' l 'r . .) , ~)aa a .• ) >> aa t)

,.' S e .fig rau los valores de sal en el año de

'.'. n~~ en que se halla :i cal'go de la_E mpresa
:,: l"~ú' lo: que produjo ¡i la 1 acicnda ~n 'el ano

·.:,de "3 -11', .
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Cont'ribuciollcs de cuota fija ~

o son en esta provincia las, conocidas .con
el nombre de Equi ralent e y Paja t~n~

silios .
Su repartinl ien to' gil-a sobre .Ias utilidades

espcctivas de los . mu ehles , inmuebles o s~

Jllovientes , indu tvia y alotes que cada ~lno

posee baj o las bases ' establecidas pal"a la
del E(Juh~a l e n te en la Tnstruceion circulada
á los pueblos del antiguo Reino de \ Talencia
en 10 de Enero deI 78!! , ·p 0 l' el Intendente
genel'al del I~j él-cito y particular de todas
rentas o F ra ncisco del Pue ' o. '
. E n la nla yol' parte de los pueblos de esta

provincia se derraman la~ cuotas de las dos
referidas contuihuciones por ~,n, solo reparti
miento,

Las vicisitudes (Jue"han tenido lugar rela
t ivamentc -desdc la época en (Juc cuenta su

. origen Ia contribucion (le E(Iuivalente. ,. :.sús .
~ . ?" •

eonseeuenc ias Imnediatas , a ,en pro , ya en
contra ";de la niqueza de cada pueblo ; ilaO
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producido un , cornple o (,~ e sn ·"c l entre los

" , I

cupos 'colll p:tr a t ivos de ca da u no : curo cs-
~l'e ~no t: rechuna hnpeeiosament e la Iuayor

l~lIal~~-ad 'en t re las cargas de todos los pue-
hlos de ' la pro\'incia. .;

Cll}JO total tic' llt -provincia .

, ;En ·cada año , por ,la contr ih u-,

c ion del Equivalente y Paj a y
tjtensili~s, cuyos cargo cor-re n

uuidos. . . . . '. . . o • • o •

ra. de~ recargo estrnordinar io de
1) 0 , 0(.

o • aJa 'Y tensi lOS o • • ', . • • o

Total (le contribuciones de cuota

~ ,'tija..' .... · · • · • · · .

o 6~o 016..a ,o ) "','" )

5.0Ia,151

S ltbsidio (le, Comercio,
, ..

. . --; ..

, " 'P.nr decreto ' d ~ 16 d~ .ro~ i~ l:e l'o ·' · d ~ 18t:4.~ 'c
;, ~i ~ ~l~'t1cci~'n 'de' ~~ de,' 'N ov i~'lnb¡'e dé , " ~~ a~
\ ~ e: cst~bleció este Impuesto ~ ilni)·o·)·ían't~ ";li~~
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n.ilIones (1~ .r eales , .(IlIC ..bajo el nomhre de
Snhsid io de (:OIU ~ ..cio se exigia al de Esp a ña
é tlas L d j"acent es .

. ' . 1) 0 1' la los r uccion adicional de a de O ~"

tu br e de 185a , se hizo estensiva esta con-.
r l'ib ucion baj o la nomenela ura de Suh~idjo

~i~dustr ial y comercio .i iodos los ·:I'a l110S (~.c

'inllust r ia , profesiones , artes oficios .mar«
'cados en las tari fus respectivas. .

~sta co utvih uc ion ha obtenido IUUY cortos

renuin1Íentos en esta provincia: las medida

:ulop t«ulas sin CIU bal'C:0 por la Adlilinistl~acion

de entas, han pro~)uci(}o la presentacion de
. .

la luayo." parte de las lliat.'ículas de Iosipue-
)105 pertenecientes al afio ·pa.saclo de f 842,
¡y. es de. espcr a l- que en el' caso. de continuar
e~tc ¡nlpuesto'- se ob tenga el resultado (jl~e

ofrece en las dem ás provincias del Heino en
la proporci ón relativa de esta clase de, ri-

' ~J ~~eza·. .' . ' , . . ' .
. :-- ~()S valores 'en el referido
año segun las .l at l'Ículas pre-

I ~·tin:l~tlas : hasta el di.~ , ':lscic'n-

dco "ú 1" : vn, • .". . . . . . .. t ~ ~-', ~is 'l 22
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" . Agll(t'l~~l~el~ tc .Y Licores, ,

Esta renta la forma en esta' provincia C'o
mo en las dem ás del Reino, el derecho inl

puesto al consumo de un solo nrtfculo de
~luesll"a ' produccion agrfcola ~ ind~lstl'ia _vi
llera, cuyo derecho no puede menos de ca~i.

ficarse de escesivo, atendidos lodos ,y cada
,uno de los estrcmos (fue concu..rená la ela
horaciou 'de este lí'(IUido. '

.~il la aetu álidad se halla arrendada. esta
renta :l una Empresa gen'eraL

, ,

_Sus, valores c,n ' la Adn)inisl ra~
cion .de Ia Ilacienda han producido

. comparntivamente en cada año
o • ..... o ..

, ~;.s . VD•••••••••• , . • •• 15~~.969

F,·ut¡JS civiles.

En el año de 178a en que llor peim a
:vez se impuso -esta contr'ihucion ~·... las:pro
vincias (l~ Castilla, quedaron exentas .Ias ::~e

la (~'ol"ona de Aragon; cuya ~il~,CU~~~a.oc;~~

escepcional.. entonces. infl~y.~ ea el _año. de
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18 2 4 par a oponerse ui atisCacer este inr
pu sto , (Jue en esta pro - incia es desconocido
en s 1 t olali.dad .

É n esta cap ital y demás ciudades de la '
p ro vincia no se hallan establecido estos

(iercchos . . .
Los arbículos de consumo se presentan n

la duana pal"a sureconocimiento y' dema .
J"ol"lllali <1ades estahleeidas. . -

Esteimpuest o decretado 'en 5 de Ila o' de
de 18.1 1 por el Gobierno refugiado en Cádiz
establecido en 8 '(le ' A'gosto .de ·18!.!a· y·· acol'
dado poster iormente p~~" la Jnstrucclon de

sn de ayo de ·18 5 1 , consiste en la obliga-
.cíon -dc ~lcgar en los testamentos la suma de
..f'2" l~ · ales enIa Pen ínsulaé Islas A d -acentcs

~...pe sos en las de Asia lt -amnr sujo-
?tando il su pago á todos los (Jue en cualquier
concept o sean constituido s hcrederos , - lo
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.sue SOl'e. de Ínculo ma OI'3Zg0 S.

11 recaud ar-ion se ha llé ,11 ' a l'g~(Ja :í Ios
Sres . C ¡~ ~·~·s:·: '>il ~' I' ~~~s ~ . icacios , Ec61l'o:nlo~

delna.. Ec le iás li cos (Iue r egent an Ó ad
U~' i,'I'~{'; ~ 'l;("'{ ' p'a l;l~O (il~ i ~l S , quiene ~.. t iempu' de.

c'Ó'GI'~,~í : )~s" derechos y ,gastos del funeral;
h}~c~I~ ' Ó ·· d e~)cn. 'h ac~r .efecti o el importe dé
IA:....:·I. tl ·¡l ~l a ~·ia .ell l l'cgando cada sei meses ~

1&'\ '.;; t~ '~ ~ i:bi~~ el' ' ~ ~ a l~l~: ' ré'caudad~ por dicho
cWI1 ¿Eí)t:~L : " -: !: .: .' i. .

El csl :l{ o de e ta p r ovincia por. efecto '
, r

(h~~ ~ l n. · :·lí ffi ~{:l 'gittú+h'" ha 'coll t l'i'ln iid o á ' Ia

Jfiiln F~i1 :·: tf ~ .· '.·c· te ':íl'bi" .r jo , eu a r ccuudacion

áp'~~íá "Ii"ú':' JlcC'ac1o:':l .40 0 -¡·s . anuales .

~Y;'E n~ la ac tu a lidad se es tan exigienr o las'
c~Ót:i'esvI) o ildrhú t~s' ~'elaciones á los Curas, ofre
(~-i i:!ild ({: 'alG'lnlos ' in'gl~esos los' atrasos desde

18·3-7'' : C'l~ ~que las of¡:ci'na~ carecen d .aque l'[os

d";'ediil nos:';:::aunque nunca 'ha c ór r espon-s'

'(:r-l~- ~ 'esfa~ ' eo'iiir'ibilció n á' 'lós ' 'obj e to que 'e_'
rol 'me~'ü¿~ sé"'I)I~oiJllsiel'a '¡á Sl . esta~lecilÍlj~nt~~ .

. " . . _ ..
.:. ~~ ") " .,~ ' ,' :. ~: : . i .:" oro . ...~ r - ",., .' _; . :' . .... .-:..:..~..L ';:

.J;.



En l as dos cont eihuciones estraordinarias
de guel'l'a, decr etadas pOI~ las' leyes ele 50 de

J unio de 18 5 8 50 de J ulio de J.8~~ .~ . , .-,ha

correspond~do ~ ~ la , provincia Ia. ·cart~.i(~ad

tle 0. 7..10,2 5 7 I'S. ' 27 mrsv ; 8 .7tl3,57'7
con 2 7 en la pvimer á 1 ·.~86,86·O · en ' I~

, .
segllntla. ...

Ocupados todos , ó la mayor ' pa~·ie' de . los
pueblos por ' las facciones ', o"esperimentande
los efectos de la gllei"ril , no pudieron 'pro
ceder al repar- t imiento respectivo á' _~ del
ano ~te · J. 858 , ni POI- consiguiente á 'su có~

branza ; result ando (le aqui los atrasos' .que'
se figuran en fin' de 1842 , 'habiendo' satisfe
cho la parte que apar ece "r ecaudada en docu
mentes de sluninistr~~ ' adnlilidos ' por virtud
(le -lodispuesto po · ia insíruccion de 16:de
Enero-de 185~ y órdenes posterio es. ..

, . ;
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, 01', R"I' '¡CIOl ~S", E PE ",\~ES•.

. Culto '1 Clero ,

" .Jst~ nueva coutuihucion impue t.a pOI' _á
-,~' . ,~ d'c. I~ '(Ie ·1\,go's10 de 1841 ! ujcta 1)100-

ureion álmente á. su pago :l toda, la clases
dh';;:'Ia' ·sij"ciedad , 'inclusos los empleados y
dem ás lJ~c cobran sueldo de T esos'o .' "

. 1: , ~ú , ..ecaudacion se halla á ,c:u'C·o de los
" :yu,il~a sn i e lltos ,ele lo .. ,}lucblos ~ á quienes se
Ji '\.,"i):aja al ;(~iocc lo .el importe señ alado ¡l'

;q~J cÜ':os,':(Inc e .les descucn ta al : ticmpo d~

p~e'i~c'Í'''it,, ''' ti¿ ""~c S'(u~c 'l o ía ~ .' s .haherc ~ . , . ', ~

," ..La distrlbu ion del importe r ccaudado P()~

_~~ ·c~~·p.(u;a~jone~. " se halla igualmcute ,.í- caío;
·" 0· ,.:. . : "". . !J • • _ ... ' . . "" , •• ~

,&0 ~1~ las mismas , en tregando al Cler« pal,·~

~·:~(I~~~,al ' l r alo!" , (1 ~ s~s : 1!e ~l)~.c ~ i va s (í~tac~~,~ ,
llci'so:ná.\/cs",: : cur."~'s '~"ec i bo , se ad miten por.:!las
ofi~ inii;' :'~O~l~ ' nl¿l¡Úico ' 'en"C~~cl~ta ."(le"" d¡cil'~\

éo"íll'i"iblicion'. -.; , . , ',: :'/ '.:

,- ..I~ :l-S a"iri11áció';cs personales 'del 'Clel~o CíiJ....



::= ~3 =

edl'al , bacial , Colegial y Peioral ..y ' los'

gastos del. Culto, conser v:a~ion .!y ; .r~:par a io
de tenlplos los de I~ colegios , seminario
'conciliat'e demas, los satisface el Tesol' .
de los .sohran tes.. de esta.. contvihucion . de
los l)lloductos de los bienes' fIue .el Estádo'

recauda .~le los mismos. . '.. .1 : ; ;,. ' , ~ . '

, Cada A yun tanliento rcpa~·te adenias . I ,~ ~l~~

ma :í (Jue asciende ~n su, respectivo.,p~":c~l~
el pt"csupnes to de ga tos del C~lto .: , cop:s~~;

vacion de edificio ,de liS parroquia_. : ., ~ -:." ,

. ~ l cupo cüalado á e ta pi·.o.,~in.~~, '.p~ ~:

citada co l l ..ibucion a ciende . hasta ..f]n . d
•• : o'.,, · ..' .:

e tiemhre de .I8~!! á 852 . .J 3~' rs." "y .e
respect ivo al a ño .eeleshist ieo (l~e . vence .~e~

n-de icie mhre de 45 á ti 1:! ,.4a~ .s . ._ •

1:"

Dif erentes.~·aiIl0s y cOllce~t.os ~ ~.
. " .

: '-. t .

" 0" • •

~ " • .. Jo. ~. ; ""

. :So8 ,' iferentes lo .' conceptos de ' · . ~~ati ' . :- ~

'~ ~o~ q~e se cOD~ce~ ~~: .esta:.pro . ,~n~:~~:, ·; ( :.:
-con los de las ' rentas y c()ntl'ibu~.i<;ln~s~ ~~~~: , ",;
~ ionadas , .fo~ma~ .los . , in~l'~ ,9S .de,.. ,~~ , .a. 1.~ " ....



-: -e Út·.1 pero ' ·. (J ~e . s u d em os t racidn l'e la ti va

, at é dida su co rta con .idcr acion ; d.~ pu es de

" ' ,b~ 'ccr : necesariamente di !' 1 a e la lellloria. . ,
.: 'ocói6;'n ada "int eresara al p.toiJ cipal ·obj cto de

la DJi IDa, . 1) 0 1' cu: a circun.. tanela e . ha on,i~

. ido referencia . . ,.. .

. .",

. ~ r.... :.:"'o' : .: . ' ~ ' : ' ''' ~ .. .. : , " •

Para conocer. los. realizado por e ta pl'o.-
, ', incia en 'la ,lÍl ~ iDla .guer ra" hasta exaruinm

:~ io ,..d9;C1111e.nto s de .esta cla e admitidos en
{ ~C ta rJ".esór~ lja de de . 1 .° .. (le Enero de IU5-8
.: hasta fin ' (te Diciembr e ..de 1842 quC", aseien-
i . .;~ . elf,::r.la :suma d~:, . 9 ..7 2 , ~57 ¡t o , l mra., (ú:e

',e oll los )Ta Iiquidado y admitidos ~n .este

f " ' ano ,;,los:,·: tlt~.tl~fc lo i ~l os á otr as provincias pOl"

,~ :, ·7.' vil~tlia, :, ,~le~, I~ ; '(Ü~í;n~sto J' ~i~ )~ .. l' y::.ief~ l de
:' ;:At:osto: le'.184 ' ,_lo pendiente ~~I'I~ .• :e~f~~ ~~l'
; ~: ;' :~ :~~l!~~~\ y,.'-,¡l'or ,li (Juid ar , ~e .~ las oficinas.' del
" ~-~ar~ (í"it(f; procedente tocio de I~. ép oca. referj-

• •• ••; .. " ~ e • • J • .- • . • '. • • ~

.tl,~' ;~ 'puede. calcular: cOlallro'xiÓlad:í:l1iente!:.:, . ,l~

. ):,. ·'il l'6 ~~'e,.s:: jae· ~ i~eiirés ,) Q"stil~ ini5tl~tuJ o/'}PÓl~ ~ : esta
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. ,o,rincia '&l 1;1 t 'opas nacionalc , :.,.' ..1.9 ,.JJuc
,( che a{~l'ec:ar e con o c:iIc ulo co m p nrnbi vu · ~ o

. nt l'c g:ado :i la, vez él l as .faccioríc ..:, tJlle. scn1 u

-las. I oficias adquicid, s alcanza ,ó ' C ced á
·d ie ia ca t id d.

. ¡ . , '

•

. .' .. ~ .
• • I _ • 1 . ', o ' l' f' •

.l'c~,í"lcn .yc,llcra.' -de los (I,,,,e ''''~sIlJlal'on. · :

. '.' contra los plte~los tic e sta J1r~Villcit..~ . . '.
'.' . , en /iit de Dit~ieln~l·e tic I 8.414 .' .

. . .. '. . " ¡

r,OI' -E(IU iv ~, l n íe . .~ ', :. ' ' ~:" ~ 'l) o ~6 1 912·....!!
., ) ol" l~ ~lj ~l ' y ~ . ten iljo' . ·...;.. 1 '. ~~60 ,9,.52 <:~·

POI' AC' IH~l'd ie~te y Licores. . ~ .4a,08'~ . '!f l
" ~Ol:-'_"·ubsid.io dé ~:oil~elicio >. r •• • • '5 5 4 ' 9:5~· . ,:":;

: ioí' estraordinaeia de glU~'l:- :-, : -", .:' ",/ . .!;)::.:: ~:.
.. '. . d' "1° - 8 ',' ~.. . .. ..r.- ~ II!I"08 "I"-()

. l',~ .C ua . '. . r.. . '. ' • . . a "4 t.l~.t:I,,.a . .! •...

'fol' .: ' id ~ . id. . ' ~ e ',-'840:;' : ·';· ~. 59~ /~5a>l~5

~ .. - "', úl to y Clero', ! ~;. •'< .' i ::. , 1 ! ' 59a ;.04~ :..· ·~ 1 7
\; '".:" ~ 1.. ' • •./ v , I . , , ' " • I'! ~.. 11' .. j c c ; • c' '' ~ .. . ., • ..- 'T t"l ' ,.., .' - I; '~I J:j'OJ'l 4() o ;. ..o a. • . •.. •. . ' . . . ~.....~, . .. ,- a ."::}
... .¡,' ~:.~ .;':, ? • . ..l i ... ~~~ ... .. ,;'A ~S; .:. . ............- ,....__....-
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n.l.~.,~.i ~ ~ 'r:H1 H por los . pueblos -e n. la época de
..~ 1I . r efere ncia , fác il e concebir las ca usas:

41u~ han infl uido en el atra o (I UC se ad vier t e,

· 1.)I ~ e~ .~ u . tIlle los u lin io 1" I ce s á nues-,
Irus tropas han sido reintegrado e .parte de

l)«'go d e cont t-i hucioncs , nunca pudieran al
eanznr :í eu bl'¡ ". 1 t o .al in porte; Illucho
mas cua ndo cstahlecida la oontrihucion cs
t.rnorrlinar-ia d e ~u cI...a decre tada 1) 0 1' la ley
(~~; " :-i '.~l". ~ de .Junio de lUan e enj 'lgó en. 'esta
):. ma . .o.. parte sumini ... trada , )~ (Iue las exac-

,,' 1,1. • • .. .

(~~~Jl.cs : vc í-iflcada en efect o IU t álicc por

I • .~ : . : .f~l~_e i o~nc , ~n ccc miamente .hah ian de ha
CJ~J' ,.c .. ~n o ir- en el puntual flag'o de .los cu pos

. :~ o~a i e ) chlo _ . ,

~." .~ eO 1 e~ 'fi de demost rar el verdader o es-,

to~l,~J.~ o?c'olos a~l'a os respectiv o ha ta fin de
I)iei,enlbre le 18JO , en h~t id de lo de
. .~ ~~ II~ i ~~ (I~ ' 0 1" . , ~. ~i 0

0,

leC'cl te del R~ino.
~ o '. ~~ o d ~: . ) ,tubl'c (~e '.1842 , ha .. ido cread...
(~i,l. .: ·~ ~t~ -L ~Í)l'oo~i nci~o, ° C~~lo o o~o .lns dem ás d~l

.. ' . ' . ' . . ". '

. )~ ociao, ~ .u na Con i iOI e pecíal 'que clasiflcando
(' ichos -áti'á os ·cn la i' uacion relativa d~":c'~~

" • ,0." ); "_ o" ' . . . . ., . . • t ",, ' .., ' f ... ·... .

I -ahles é .iucohrables, declr -e definitivamen-s
... ' . : : : .: ' .,; I .' . ... • ( "... ~ . " '"' _" ' ,, ' • • • .' .. • :
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te los (IUC e hallen en calla lino de :ln'abÓ:'

cnnecp los; PC I' O sin. (JIIC PO," ello se en t ienda
cnc."yada la accion administrntiva :i ' la C()~

ranza ,de aquellos . (JlIC de' suyo . Oflocz'Cán;
, 'obabihdad' de baceta e cfectivus. " : r': .:, J:,:' ''

B.e~9u(t,.(lo maritimo ,
'. •\' ' .. .:- .'~ 1,' ~ ) ~ r: ,l .;

. ' ~

Para e CI' Vi CIO sclusivo de' la .cosl:i d'(f
la r vincia , ha contado siempr e' la'>ni"isllú,:

son 5 -F ulucon cs titu ados nn ;'1 . 'á ll it~~I : ':~Safi~

Siauoo }" San laico , con, mas las·, ·dos· ·F.:1ÍLí~l ;

le llcílt: . sitLiadils . en el ' .rao (le Ca:s~élr(iíf

r . ~ i ( "OZ , con 55 indi iduo é tlo·p la~' , " :~'

los '¡l¡o.lineros· y 9 la segund . . .: ;";
: »Ó , Est e .g ar-do Ó : ca la,"IJal: e !lec '¡":~; ~'
, ( :5"i alucon s ,. ~e aH: 11 y ' «1 cal~g ' . -,

la ' i 0 11r e . tit'l 'la(!'a ;G ;u·da- Co .· · , :
, I~. a() ' a~ .ie ne ~ - asignado para .die io . ~er '!'"

.. i . •:1- ~ ah~1 o.de' p..i~léra clase con ',1O~:

hombres de tl~ipt.lacioÍl, la cual .ha . coí~í·cS~.· .
pOlúli'do' -d ignaole'rit e ' :i " los' 'deseos ' '(I~ie ' ' ~l '

Sill)e í' ¡'ól~ Gobierno sc 'propuso 'en''sú a:io~oie'n~io ~ '
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.:.:.,:1. icho-resguardo lo forma e . e a .proviu- '
cia .' como en. las' dem ás d '..la Penín ula el
cuerpo nue ame nte or ganiza(lo bajo el título
(le ( ,:~ Carabinero ~~l Reino '~ . qiJ~ con ta de
una-compa ñía de infantería , .sulidi idi da en
¡)···.'sec·cioJie , al mando de un Capit~ 'n , cinco

ubalteruo , y 12a individuo , de la dc mas
clases ~ y' tropa, y otra (e caballer ía al eal"go
d~ ',un-:"C'apitan , un r". "Cl i nte !!O.individuos
( e 'las dem ás cla cs. , .:
~'.; ,De de" ." de Enero ;de: este año en que
operr "esta. fuerza. bajo.'el R'cg anlcnto ·o."gá_
nieo -de la 'misn l . -del car ácter militau que
se-le -ha dado ,.-r e tilla .l lenar 'cumpljdamente
ti : de.be.l·~ ,.-:~á lles r ',C . las, .vacantes (lue .aua
-esultan en descubierto '~ . .de' (IU~ -Ia . : ~ü~l·za

a " it:na(l ~ "'ül imamente .no : corresponrle r.á .~.

:.st e·} ~.ion :(Iueoc~pa :~l lit a . de costa».. e
" ~' ~a ~ )'~"O ' incia. ".. . v: »: :' < ' .; .': ,, ;, ......::;;~ :

.... :!: ~ ',; :. :« , '.

: ' -.' .. '.

, .
. " . ¡

, .
• -. • • • _ ~ i -: ~ .

. . j. ' - "
...... "' "1 : ' , • •..: • . _ : " "

" ,,:, r :• . "~ v. t ':J ~ r."

' , ' r .
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..Est fue.'za destinada al -ser vieiu dé,.diez

y ocho t or r es y ~os baterías Ó fue.~'~es ." .que.
se Ilall an eonstr uidas en. todo el Ilto~~,·, ;'4e

costa l e esta provincia ; se conlpone ;;. .~~f.;u.n,

¡'eglaU1cnto , de 70 Individuos; dos C~p~t~aqe~ ':'
euatl'o T en ientes y dos Subalternos.. ·.S .~·· " co~

metido se reduce .l· la m as . esquisita !igil~ll~

cia respect o á .Ia direceion .de .Ias emharea-,
eiones (Joe se aproximan á.la cost~ ;¡, : ~O~qD:~~.

cando por medio de las señales ·. estable~id.~~;

cual(Juiera mo imient o '(Jue~ obser ven.z con el
objeto de que la fuerza .de t ierra se ~'eJl"~" '~

impedir el (Jue . los hu ques . contrabandistas
alijen los géneros, frutos .,y efectos' pl'()h~b~~

os e n c.'ave perjuicio de Ios intereses:n~:~

io a s. . . .
A mas de los. ind ividuos asignados .' ,ca~

rre, _que hoy solo forma un total.'.de
eua enta y seis, se hallan "(lest jnadQs .algunos
carah•neros que en union con aquellos rea-
· an el servicio. pal'ticul«lrnlente de .noehe,

&. '
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y en las épocas 'Iue Ilamnn del OSCtil'O por
med io de pat 'ull~s. el " tí! ca 'le su l'(~SI)C C

tiva demarcaciou .
-,, 1 El -corto .haber .(I UC disfrutan lor l'eJ'oS

..ijí s 'y el atr u qne .cuentan e l I S pa

.ga " .JO r ibul ' . n i .. ' efieaz m nlc :l que I

¡ 'f -ez an al . r vici. Jos resu ltndo (Il~e e l'

.. .' es} eral' , .¡ se p'~oCUl'a .. e on e recia lid 1
l~eg~l arizar cut l correspond e e la fue rza,
COI. tiluyéndola bajo la escl usi 7(1 d pendencia

el Inisterio ·de .Haeícoda, Ínte¡-in (jue cir'
eunstancias e traordii aria no rccl. n el cn e
. ~e :... e eonsfituyevan dichas tOl'I'C en In,nto

ó"fuentes J .gucl'ra fortificados.
r ,

'.:\' ;, é:.1 ~ . .. ,

~ l :rr,l'C circunstancias alimentan princil)al~

DIente .cl ,pe l'n.ic i o~.o t ráfico dcl contrnbando,
l. ~: l la .situacion topogr áflca del .país : 2. a .Ia
mdolc .y .costumhres de sus habitantes, ·.·y . ~s

QqlUnes.eger cícios , y 5 .a los capitales con
cid'~;' ~_: ~ 'cl'eados 'y v soste.~ idos . p~" .';el . ..lis) ....

V C.~I)1.0.~ , pues , el estado de esta/,pl'óyjJJ~i;l ..
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en cada uno de estos tvc estremo :.' : '.,
. A cscepcion (le las 7 ·le'guas de ,l i'to al de

costa que compr ende la Plana 'desde los con
fineS de A lmenara hasta':Benicasíni ;.; todo lo:

denlas puede decir se (Jue favorece alcontra "
hando por per t enecer á· terrenos monta ñosos

que terminan ' en el ma~'; : . aunque :~n es ,á '

parte la naturaleza ' ~~,¡~teg~ la circul~cion

fraudu lenta de -este tráfico , poco "ó" nada' in
fluye 'al efecto cuando se , des~onoce, la"corr
flueneia de lo demas elementos que .'le · da ''; ,
inlpuIso. . , . . 1 ;.', , ,' , , : -,

I ..la uiqueza producciones de .t odos -:I~

pueblos del ' territoric de lá ',P lana', Torré.
blanca , Benicarló y inaroz mas inmediato:
á Ia costa, demue tra hien terrninantement
(jue el p -incipal egercicio de su naturales es
el dé la 'ág l'icul tura la ,industria - 'a Ílí'enció.
nadas , CH as ocupaciones '.y lase (te :Y:id:r 'son

iempre:e lralia ::t la (jue,tegercitan .10s::con ";;;

tit'ab~nllistas (lue DO encuentran ni : C, a(10'D10
a .con:'facil idad ¿¡ proporcionarse .otros me

(i s de - uhsi tencia.~lue -lo i~e : slls'd 'l1n}9 1'~lé .

spe . lac.jones. .. :' .1 " " ._ " ;' ,.1 ;: .''''7'~
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.:'Desconocidos al mismo ti em po lo : cap i t.a~ ,

Ies invertido en el, comercio ihcito , asi .co- ,,
IDO' se hallan reducidos lo .del de buena fé '
¿l.·, -..la.' .m e n or consideraciou -, e n cont r nre mng .

.'
({ue:en esta palote se .alejau tambien las sim-, ..
patías , y'. perfecta a rmou ía ]nc gual'da siem-s,

prc .co.n aquellos e l -con t ru lu ndo. , ..',"

. ." ,l~or .t odo IoJcual habremos de con enir en.
" que: .el .. tl':ifico · de : :il ícilo· COU1Cl'cio en , esta .

provincia .es desconocido comparntivumentn .
con aquellos puntos 'en (Iue ., a ' Dl ay,or parte
de sus naturales no conocen ninguna otrn

clase --de, ..egercicio , pero haciéndome ca ..{~()

'sin embargo de las 'esoepciones particulares
que admite toda regla gene.'"l, demos tr:ü~é

a cnntinuacion las introducciones Iraudulen«
o tas (lue se realizan ó pueden realizarse llar

cialmerite ,
, ,A lm cnan.do las Aduanas de esta -p rovin- .~'

. cia est án .h ab ilit adas . como queda dicho ' pala ~

solo" lcomcrcio de esportacion al ·estl'ange~ ' ,'

..'.y de cahotage, los 'bn(jueLC ' (Ille lo '·r calizan .e . ~

ambos 'conceptos tocan-.:en -la direcció n '. de
sus navegaciones en Gibl:altar~ :y,·, otros · l)~l n~~'



= 53'=

tos .doude. su" t~'ipul~cfoll In viei-te.el. .coí-to

valO"l' (le sus ah or ros...en. géneros"; ó -efcc tos'

de', eont l'ab~ ndo que 'conducen" en ' llc<Iucñas "

pacot illas , :,'Ya ·.p a l'a el consumo: de ,sus ,"fanai
Iias; 'ó ya ,pal'a. 'p r ópol'cionar se en su ' ven ta '
una "retribucion , Ó' ganancia . proporcierrada. ' ,
Estas introduccion~~ 'o fr ecen 'u na .prohahili- 
da Dlarcada .á .sust raer se-dé la mas-esquisitu

vi g'ilallcia de l Resguardo ' p~l' lo s »dife rent s .
medios (jllc encuent r an en las :mismas fa enar ..

d e los. desembarques de 'os génel',os', t~ru t (.}:~'·

f~ efectos (I UC' import nn legallucllte , . d ' la 

de Lreza adq nieida en tan ' criminales. U1a" :,

neJu . .
,En los mismos t érminos , aun<Iue bajo d ' ,

diferen tes med ios , sc ' Introducen ' llO.' J os ..

pueh los del laestl'azgo" proced entes del ha-:
jo l'agon , Ó sea~l las p rovincia s de ,T rucl.
y T ¿lrragona , algunos , ,géner os ' est a ncados,
(lue ' ,'~ond llec o los (Iue ,:Ilaman. .mooh ilcr os :: '

cll~a .persecucion es Impr nct ioahl e , al meno ..:
llor Ia-fucrza destinada al. efecto. , .. , '/

~.,Pe l'o .~ cs tas introducciones -e n 111 O . y otro.

caso. -ui- satisfacen el -consume dcl« , u'oyin- :,. ~ ~. . . . .
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cia , ni 111~nQS .l~~ede calificarse á la misma
CORIO" l. p~is: .~\i;)llt'i~~:"J)a~dista ';;l' Y'. ' (1i i~ :- (ji{e . no

s~ trsfit·éé. el 'c6nsunio,' porque en ,e'tlanto' á l~s
géneros .de algodón y seda, hasta 'obser var

. Ios trages de común. ~lS0 ;. que se r educen en

la generalidad : á. zagalej o ó sayas de.' jerga
de .lienzo te ñido-del p~is " ·ó , á~ iri(liil~as y' 'pa'; '
11tiélos:' de Cataluña; y respecto ' e-los :están
cados ya. (Jlu~t1a . demostrado.' el - aumentovde
'~'hlol'e~\(Jue progI'CSiValnenteobtiene:'coó cs-
pecia~.i(lad ' la 're~ta .' (lel · Tabaco; : ,: '

';:. . .

. , 1. :.... . .
~ . . : :. ' .: .... .

; , "' .) .... ~ :

! . "' .. . ~
.. .. 4 .

., , J
"

..~ ~ . ~ :..
, . :

'O :

:... ' : .:

.. . '

• "_ • • "'" ~. I .. . 1"

. I "

: '" -: t' ~ . .. J '." ',; . ;. .: 5 ,r.,
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; : ....~ ~i l~: ... ·· . t . o. ; " ",'.)

., -. 1~llJloJ ·tc -de .una ; "!,,cnsl~.alicJa.~1 á .(o.~la'~ .-J(~S

cllts.cs rti1tivas y pasivas qiu: o cobran 1/~~". ,~e~ ta
1~s(Jl~ería. . " ' . _.-~ .~ o-

o. '" '

Clases activas,
, . í . ' :" " " 1 .. ,'" e' ..í

or s e os ! g' s os del . in s .er io . rr: .: i : ( ;;

. . e; Ilacien &. .. .. • • • • . • • ~ .. 2~..000
~ .' . ~ . . . . .. . . ~..' . ....... "

oe esguar( o e Torreros.yCuela. > :.', "..:.<
. po .de .Ca~"ahine l"QS " • .•~ · • . .. : 4J·, ~.9.Q

P or sueldos y gastos del¡ l\1.~nis~c~'io · '.~ : ,. '"'. "><.
-rle 1, .obel· acion ' 8.C)()(.

1 ur id. del de Gracia y Justicia . 12.000

Tolal de 'clase activas. 84.aOO..

Clases pas··va ~

e Jlacieoda. . . • • . .
'le G obel"nacio n" . • • • • •
De Guerra . • • . . . . . • .

• jl :
;

67.!!79 ~

187 17 
18.566 12

. '.rotal d e una meus alidada t 70.552 ·5:)

En las clases pasivas de Hacienda se i.a
lIan .con'p r endidas. las asignaciones señ aladas
:¡ los Esclaust rados de ambos se.\os , en o
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n úmero queda ,dcnlost rado en su respect ivo
Iugar: ~ . .' .. , - . -o .:

" -
~' ~ /' . . \

2'64.000

.460'.000

'774.000

Estado (lemostralivo de los productos .i¡~e

se recaudan CI la Tesoreria de R ell'tas
• . , • o .

dc esta prouincia 'en -ui,,' artO comu ú pf!r
todas lq,s~. . rentas _y .eontrlbuciones ·t,lel

. ~s~ádo, y (lel importe ,de' .9as.t.os .que
. ocasiona el. personai 'Y . material (le ,s
administracion , recaudacun Y dis tr i«
bucion, . , . .

6 .a810s. '.

,0 1' sueldos .de .E mpleados ti ~

H.a~ie~da pübliea de t odas cla
.- ses .de la provincia ~ . . ' . '. . ~ .
Por gastos de ' oficinas, . correo,'
. Impr esiones y libros y el mate-
:- r'ial de Escribierites. ' . ~ . . . . . . , a.O.OOO

Por sueldos y gastos del Res&u~r

.'do de mal' y tier ra . · • • • • · ·

Importe de ga~to~•..~. .
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" ' o-\' la- anterior demost':"a~ioh: :lp~l"eC,~ , : ~a~'~
cender lo Ingresndo en Tcsorcrfn :i .n uéve

Inillo ilc ~ , nuevecientos sesenta. . y-, un ..mil

ciento cuarenta .Y dos reales , y los, sueldos

'y 'gastos de Ios Empleados y oficinas ..,:i siete
cientos setenta y cuatro mil reales, ofrecien-
-do POI" resul ta do <Iuc'la administracion ;': 'l'e
caudaci.on, . y distt-ihucion de las rentas .. en

~sta' pr-ovincia , incluyendo los gastos ' (!~i la

fuerza milita r del Cuerpo de ' Cal'abinel~C:-l,
cuesta á la l ,~a ion con IllUY corta d~~el'ene¡a

.un siete y mee io por ' 'cien t o hajo-Ia garantía
"de .sei cientos mi] reales COIl (Iue los Gcfes y
: J~ nlplcad os ti enen ' afianzados sus respectivos

'd es tin o ; P,O.l" Illane,l'a ' <Iue .au n aumentando
" aprox j¡na lla~ucnte un dos ¡ llor, ciento ' .s óbre
los siete y medio <jUC se figuran pOl~ la gt'a
duacion relativa .de los Empleados de .Ias
oficinas ' superio res de la Corte, resulta un

nueve y m edio por ciento, cantidad, menor
• a ~ . J • • re .

aun -q ue la Hue satisface cualquiera ~~l,.ti~~~

I~l" '.p~~. ~~ adm!nis,tra~i·~~. de sus b~~n~§., .: que
~ullca ~h~.ja de un diez por ,cien t o "

. ~ste. ~~¡~culo l~ori~i)áli'ativó ' : 'jr;túlI y aun con
9
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loa rores ventajas en otras pr ovincias, (lebie_
run tener presente aquellos (IlIe bajo de una
mal entendida econom ía en fa or de los
ruehlos , consideran á la clase de ~~pleado8

como onerosa al Estac.1o y perjudicial á lo
contribuyentes p . Consulten detenidamente su.
bre un asunto de semejante na aleza; ~oÍn.

palien los resultados econérnlco-administ rats,
vos de otros paises, de otras. naciones mas
civilizadas que la España en la ciencia finan.
'ciera , y encontrarán cuán injusta~ y. si
ningún fundamento . son sus acr iminacione

. 'cont ra los Empleados de una lo acion, que es
caso la en que cuesta mas barata la admi
ist racion , recaudacion y distribucion de la.
e s públicas.
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